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REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL 

Como es de nuestro conocimiento la finalidad y el alcance del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI,2005) es “prevenir la propagación internacional de 
enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta 
de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública y 
evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el 
comercio internacionales”.  
 El RSI (2005) presenta una serie de novedades, entre las que cabe citar:  
 a) un alcance que no se limita a tal o cual enfermedad o modalidad de transmisión 
en concreto, sino que abarca toda dolencia o afección médica, cualquiera sea su 
origen o procedencia, que entrañe o pueda entrañar un daño importante para el 
ser humano»;  
b) la obligación de los Estados Partes de instalar un mínimo de capacidades básicas 
en materia de salud pública; 
 c) la obligación de los Estados Partes de notificar a la OMS los eventos que 
puedan constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional 
de acuerdo con criterios definidos;  
d) disposiciones que autorizan a la OMS a tomar en consideración las noticias 
oficiosas acerca de eventos de salud pública y solicitar a los Estados Partes la 
verificación de esos eventos;  
e) procedimientos para que el Director General determine la existencia de una 
«emergencia de salud pública de importancia internacional» y formule las 
recomendaciones temporales correspondientes, después de haber tenido en 
cuenta la opinión de un Comité de Emergencias; 
 f) la protección de los derechos humanos de los viajeros y otras personas; y 
 g) el establecimiento de Centros Nacionales de Enlace para el RSI y Puntos de 
Contacto de la OMS para el RSI, encargados de tramitar las comunicaciones 
urgentes entre los Estados Partes y la OMS. 

 

 
 

 

 

 

 

  



TENDENCIA DE LAS ENFERMEDADES BAJO VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 2022 
 

1. INFECCION RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

        
En la semana se registraron (1353) casos de IRAs, incrementaron los casos con respecto a la semana                                      

anterior en 6 %, los distritos con mayor frecuencia de presentación de casos son: Paucarpata, Cerro Colorado y 

Cayma. La Tasa de Incidencia es de 440 X 1000 menores de 5 años, con un total de (44347) casos acumulados 

hasta la semana 33. Se observa disminución de casos en 12 % en relación al promedio de los últimos 7 años. Según 

el canal endémico, nos encontramos en zona de seguridad.         

NEUMONÍA EN POBLACIÓN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (01) casos.  La notificación en relación a la semana anterior disminuyo en un 200 

%, con respecto a los 7 últimos años se observa disminución de casos del 20 %. Tenemos acumulados (81) casos 

hasta la semana 33 que hace una incidencia de 0.81 x mil niños. Nos encontramos en zona de éxito. 

  

 SOBA EN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (25) casos, se 

observa que los casos incrementaron   en relación a la 

semana anterior en un 50 %. Teniendo un acumulado 

de (546) casos hasta la semana 33. La tasa de 

incidencia es de 5.8 por mil niños menores de 5 años. 

En relación a los últimos 7 años se observa 

disminución de 60 % de casos.   Nos encontramos en 

zona de seguridad según se observa en el canal 

endémico. 

     

 

 



PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

    

  

                

 

 



INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

 

 

Se notificaron (4407) casos de IRAs en mayores de 5 años, se observa disminución en 15 % en relación a la S.E. 
anterior; los distritos con mayor número de casos son: , Cerro Colorado, Paucarpata y Hunter, siendo la Tasa de 
incidencia de 124.9 por mil mayores de cinco años con un total de (148226) casos hasta la semana 33; se observa 
incremento de casos 24 % con respecto a los 7 últimos años.  Nos encontramos en zona de alarma en el canal 
endémico.  

 NEUMONIA EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificaron (13) casos manteniéndose el número de notificados en un 0% en relación a 

la semana anterior. Comparando la semana actual con el promedio semanal de siete años anteriores se observa 

disminución de casos 25 %. Los casos acumulados (332) hasta la semana 33 que hacen una tasa de Incidencia 

Acumulada de 0.27 por mil mayores de 5 años.  Nos encontramos en zona de seguridad. 

Recomendaciones: 

Realizar seguimiento a los casos de neumonía tanto en niños como adultos para prevenir complicaciones o 

mortalidad por la misma. 

Realizar promoción de la salud en medidas y cuidados en procesos respiratorios para prevención de 

complicaciones como la neumonía debido al incremento de frio por encontrarnos en zona de alarma tanto en 

IRAs como en neumonías. 

Debemos continuar realizando investigación epidemiológica de pacientes respiratorios para diagnostico 

diferenciado con COVID 19 e Influenza u otros virus respiratorios.  

 



      PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS.  

                           

 

 

 

   



2.ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (E.D.A.)  ACUOSA EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

    

En la presente semana se notificaron (187) casos, se observa incremento de casos en relación a la semana 

anterior. en un 1.9 %. Los distritos con mayor número de casos en la presente S.E. son: Paucarpata, La Joya y 

Mariano Melgar.  La Tasa de incidencia es de 54.7 X 1,000 menores de cinco años, con (5451) casos notificados 

hasta la semana 33.  La presente semana en relación con el promedio semanal de los últimos siete años 

muestra disminución de casos 42%.  Nos encontramos en zona de éxito.  

 ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (E.D.A.) DISENTERICA EN POBLACION MENOR DE 5 AÑOS 

En la presente semana se notificó (03) casos, incremento en relación a la semana pasada 150%. Se tiene una 

incidencia de 0.44 por mil niños menores de 5 años Teniendo un acumulado de (46) casos notificados hasta la 

semana 33. Con respecto a los años anteriores se observa disminución de casos 50 %.  Nos encontramos en 

zona de éxito. 

Recomendaciones 

Analizar información en los distritos de mayor incidencia y tomar las medidas de prevención. 

Monitoreo y control de agua de consumo humano. 

 

 

 

 

 

 



 

PERFIL EPIDEMIOLOGICO EDAS ACUOSAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR Y MAYOR DE 5 AÑOS 

     

 

 

 



    ENFERMEDAD DIARREICA (EDA.) ACUOSA Y 

DISENTERICA EN POBLACIÓN > DE 5 AÑOS  

  Se notificaron (263) casos, se observa incremento 

de casos en 11 % en relación a la semana anterior. 

Los distritos con mayor número de casos en la 

presente S.E. fueron: Cayma, Paucarpata y Cerro 

Colorado.  Comparando la semana actual con el 

promedio semanal de 7 años anteriores, se observa 

disminución de casos 25%. Con una tasa de 

incidencia de 7 por 1,000 mayores de cinco años, 

con (8465) casos acumulados hasta la semana 33. 

Nos encontrándonos en zona de éxito en el canal 

endémico.  

 

 

VIGILANCIA DE SARAMPIÓN RUBEOLA  

En la presente semana se notificaron (00) casos 

sospechosos de Sarampión. Total (7) casos 

sospechosos Sarampión-Rubéola notificados hasta 

la semana 33 los mismos que fueron descartados.  

 

 

 

 
 

         
9.VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TRASMISIBLES  

TUBERCULOSIS 

En la semana se tienen notificados (01) caso de 

tuberculosis. Se tiene un acumulado de (96) casos 

hasta la semana 33, de los cuales los distritos de 

mayor notificación: Cerro Colorado, La Joya. 

Recomendaciones 

Realizar identificación temprana de casos.  

Seguimiento de casos y contactos.  

Promoción de la salud en medidas preventivas. 

 

 



10.  MATERNO PERINATAL 

Semana 33 Notificación NEGATIVA. 

Se tiene (03) caso acumulados de Muerte Perinatal.  

Fortalecer la atención de la gestante sea en la 

captación temprana como en los controles 

oportunos. 

Promoción del control prenatal en la comunidad. 

MORTALIDAD MATERNA:  notificación NEGATIVA 

 

 

 

10. VIGILANCIA DE ITS-VIH 

SIFILIS 

En la semana epidemiológica 33 Notificación (01) 

casos. 

Se tiene acumulado (31) casos notificados. 

Recomendaciones: Sensibilizar a la población sobre 

el tema de ITS (sífilis) por el riesgo de sífilis 

congénita. 

 

 

 

VIH 

En la semana 33 notificación negativa. 

Se tiene acumulado en la notificación (05) casos 

hasta la semana 33. 

 

 

 

 



V0IGILANCIA DE NO TRASMISIBLES DE SALUD 

PUBLICA 

DIABETES 

En la semana 33 Notificación (02) casos. Se tiene 

acumulado (49) casos notificados, teniendo el mayor 

número en los distritos de Paucarpata y Cerro 

Colorado.  

Recomendación 

Promoción en estilos saludables de vida 

 

 

  

VIOLENCIA FAMILIAR 

En la Semana 33 se tiene notificados (03) casos por 

Violencia familiar Teniendo un acumulado de (326) 

notificaciones. Se tiene la mayor cantidad de casos 

notificados de los distritos de Paucarpata, Majes y 

Cerro Colorado.  

Recomendación 

Acciones de promoción de la salud en salud mental 

en prevención de la violencia familiar. 

 

 

 

 

INTOXICACION POR PLAGUICIDAS 

En la semana 33 notificación (03) casos. Se tiene 

acumulados (44) casos. Los distritos de mayor 

notificación son Majes y Cerro Colorado. 

Recomendaciones 

Se debe analizar el problema para dar orientación a 

los fumigadores para prevenir intoxicaciones 

ocupacionales.  

En el caso de las intoxicaciones provocadas se debe 

trabajar la parte preventiva con Salud Mental. 

 

 



 

ACCIDENTES DE TRANSITO 

En la semana 33 se notificaron (08) casos. Teniendo 

un acumulado de (275) casos notificados por 

accidentes de tránsito. Los distritos que notifican 

mayor número de caso son La Joya, San Antonio de 

Chuca. 

 

 

 

 

VIGILANCIA DE INTERES REGIONAL 

 CONJUNTIVITIS 

En la presente semana se notificaron (33) casos de 

conjuntivitis. Teniendo un acumulado de (837) casos 

hasta la semana 33, siendo el distrito de Cayma con 

mayor cantidad de casos notificados. 

 

 

 

 

CASOS DE MORDEDURA DE PERROS 

En la semana 33 se tiene notificados (106) casos de 

personas mordidas por perro o gato, teniendo un 

acumulado de (3344) casos de personas mordidas 

donde los distritos que notificaron mayor cantidad 

de casos son: Cerro Colorado, Paucarpata. Con el 

antecedente de rabia canina en la provincia desde 

año pasado se recomienda continuar con la vigilancia 

de personas mordidas que completen esquemas de 

vacunación y seguimientos respectivos. 

 

En relación a la semana epidemiológica anterior se 

observa disminución de casos 1 %. Comparando la 

semana actual con el promedio semanal de 7 años 



anteriores, se observa incremento de casos 12 %. 

Encontrándonos en el canal endémico en zona de 

seguridad. 

En el presente año se tiene identificado casos de 

rabia canina (23 casos) hasta la semana 

epidemiológica 33. 

En cuanto a la prevención y control de rabia canina 

se debe fortalecer la vacunación canina en todos los 

distritos teniendo en cuenta el riesgo que implica 

para la salud de las personas se debe vacunar al 100 

% de la población canina de nuestra jurisdicción; así 

misma promoción de la salud en cuanto a la 

tenencia responsable de perros.  

Seguimiento y vacunación de las personas mordidas 

según el requerimiento médico con vacuna 

antirrábica y/o suero según corresponda por 

indicación médica. 

 

 
   

 HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

Se tiene notificación Negativa de Hipertensión 

Arterial. Acumulado (54) casos hasta la semana 33. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 CHAGAS 

En la semana 33 notificación Negativa. 

Se tiene acumulado (07) casos notificados hasta la 

presente semana. 

 

 

 

 

 

 

 

VIRUELA DEL MONO 

En la semana 33 se notificó (01) caso positivo de 

viruela del mono. 

Así mismo se atendieron referidos de hospitales a los 

cuales se les realizo cerco epidemiológico y 

seguimiento por las Mico redes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 . COVID 19  

 

 



 
 
Se registran (51108) casos confirmados de COVID- 19 en la red de Salud Arequipa Caylloma hasta la SE 33 del presente año; se evidencia un pico durante la 
pandemia del año 2020 en la SE 30 hasta la SE 33 ; el año 2021 desde la SE 22 a la SE  25; registrandose (10504) casos durante la SE 3 del año 2022, que es el pico 
mas alto de las semanas epidemiológicas del 2022, en la semana 33 se observa disminución  de casos (623) casos notificados en relación a la semana 32(997), se 
observa esta tendencia en provincia Arequipa y en Caylloma. 
 



   

Se observa la tendencia a disminuir la notificación de casos en las  semanas 31, 32 y 33 en las dos provincias. 



Los distritos de la Provincia Arequipa que han notificados mayor cantidad de casos hasta la semana 33  son: Paucarpata (7313) Cerro Colorado (6819)  casos, y 

Cayma (4731) casos notificados. 



 

 
 En Caylloma los distritos que notificaron mayor cantidad de casos son: el distrito de Majes notifico (2384) y Chivay (748)casos. 



 
 
 
 



 
 



 



 
 

 

 



 

RECOMENDACIONES 

Los establecimientos de salud deben continuar con la atención de acuerdo a la Norma técnica de salud  N° 171- MINSA/2021/DGAIN. 

Continuar con las actividades de Promoción de la Salud para prevención de COVID 19 y Viruela del Mono. 

Continuar con el trabajo coordinado con la IE de la jurisdicción para la intervención de presentarse brotes de COVID 19. 

Orientar a los directores sobre el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en sus establecimientos. 

Continuar con las actividades de identificación y notificación de los diferentes eventos de salud pública que se encuentra en vigilancia. 

Socializar e implementar las recomendaciones de alertas epidemiológicas  dadas por el CDC-MINSA. 

Los IPRESS deberan tener en cuenta el análisis de la información epidemiológica  para las intervenciones respectivas. 

Realizar vigilancia de virus gripal u otros virus respiratorios para descarte de influenza o COVID 19. 

Implementar las recomendaciones de las  alerta epidemiológica: 
AE 17 “Incremento de casos de viruela del mono, en el Perú, 2022” en el contexto que se vienen presentando casos en los hospitales de la provincia. 
Realizar actividades preventivo promocionales para cortar la cadena de trasmisión de la viruela de mono. 


